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Prorrogan plazo de vigencia de la Ordenanza N° 370 que estableció el beneficio tributario extraordinario en el distrito
Decreto de Alcaldía N° 013-2018
La Molina, 30 de octubre de 2018

El alcalde distrital de La Molina

Visto: El Informe N° 056-2018-MDLM-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria y el Informe N° 155-2018-MDLM-GAT-SGRCT de la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario, mediante los cuales solicitan la prórroga de la vigencia de la Ordenanza N° 370, que establece el “Beneficio tributario extraordinario en el distrito de La Molina”; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ordenanza N° 370, publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el 11 de setiembre de 2018, se establece el “Beneficio tributario extraordinario en el distrito de La Molina”; asimismo, en la Quinta Disposición Complementaria y Final de la misma, se faculta al alcalde a fin de dictar las disposiciones necesarias para la correcta aplicación de la ordenanza, así como aprobar y determinar la prórroga de su vigencia;

Que, con Decreto de Alcaldía N° 012-2018 publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, el 28 de setiembre de 2018 se prorrogó la vigencia de la Ordenanza N° 370, hasta el 31 de octubre de 2018;
Que, a través del Informe N° 155-2018-MDLM-GAT-SGRCT, la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario, propone prorrogar la vigencia de la Ordenanza N° 370, que establece el “Beneficio tributario extraordinario en el distrito de La Molina”, hasta el 30 de noviembre de 2018; lo cual es ratificado por la Gerencia de Administración Tributaria, mediante Informe N° 056-2018-MDLM-GAT;

Que, siendo política de la presente gestión, otorgar a los vecinos las facilidades para el cumplimiento de sus obligaciones, resulta necesario ampliar el plazo de vigencia de la Ordenanza N° 370 hasta el 30 de noviembre de 2018;
Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas en los artículos 20 numeral 6) y 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 30 de noviembre de 2018, la vigencia de la Ordenanza N° 370, que establece el “Beneficio tributario extraordinario en el distrito de La Molina”.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria, a la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario, a la Ejecutoría Coactiva Tributaria y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, el cumplimiento del presente decreto de alcaldía, de acuerdo a sus competencias y atribuciones.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del texto del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano”; y a la Gerencia de Tecnologías de Información su publicación en la página web de la municipalidad: www.munimolina.gob.pe, en el portal del Estado peruano www.peru.gob.pe y en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas: www.serviciosalciudadano.gob.pe.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
Juan Carlos Zurek P.F.

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 de octubre del 2018.
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